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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

Anuncio de 8 de noviembre de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se somete a información pública la solicitud 
de Autorización Administrativa Previa, Autorización Ambiental Unificada y 
Autorización de Construcción de la instalación eléctrica del expediente que se 
cita. (PP. 3438/2021).

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, y los artículos 19 y 32 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el 
que se regula la Autorización Ambiental Unificada; se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización ambiental unificada, autorización administrativa previa 
y de construcción correspondiente a la instalación eléctrica:

Expediente: 14170/AT;E-5038 y AAU/GR/029/21.
Peticionario: Planta Fotovoltaica Patria I, S.L., con CIF núm. B09607748 y domicilio 

social en Avenida de los Reyes Católicos, núm. 4, planta 9-B, C.P. 9004 Burgos.
Nombre de la instalación: Proyecto de Ejecución de Parque Eólico «Virgen de las 

Angustias» 15MW, Subestación Elevadora y Línea de Evacuación.
Emplazamiento: TT.mm. Albuñuelas, El Valle, Padul y Villamena (Granada).

Características: 
Proyecto de ejecución de parque eólico «Virgen de las Angustias» de 15MW, 

Subestación elevadora y línea de evacuación. El parque eólico consta de 3 
aerogeneradores GE de 5.000 kW de potencia, con una altura de torre de 120,9 m, tres 
trafos de 5.500 kVA y relación de transformación 0,69/30 kV, celdas de protección y 
maniobra para los centros de transformación, centro de seccionamiento, línea eléctrica 
subterránea de evacuación de 30 kV desde el centro de seccionamiento a la SET con 
una longitud de 10,5 km de longitud.

Una subestación transformadora (SET) de 30/132 kV compuesta por un parque 
exterior de 132 kV, un parque interior de 30 kV, un transformador de 25 MVA y un 
transformador de SSAA de 100 kVA. 

Línea aérea de 132 kV con conductores LA-180 y una longitud de 70 metros para 
conectar la SET al apoyo de la línea de 132 kV «Valcaire-Orgiva». El desarrollo del 
proyecto supone una afección a las vías pecuarias del Cordel del Camino Itrabeño y 
Cañada Real de Saleres a Jayena situadas en el término municipal de Albuñuelas.

Presupuesto: 10.379.966,60 €.
Finalidad: Producción de energía eléctrica Eólica.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en el portal de la transparencia LinkPúblico: 
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos 
o para aquellos no obligados a relacionarse electrónicamente con la administración en 
esta Delegación, sita en C/ Joaquina Egüaras, 2, previa cita en el teléfono 955 063 910 o 
en el email: buzonweb.sac.cefta@juntadeandalucia.es y formularse al mismo tiempo por 
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duplicado las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. El periodo de información 
pública será común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
que deban integrarse en la autorización ambiental unificada (Espacios protegidos, montes 
públicos, vías pecuarias, cauces públicos, etc.).

Granada, 8 de noviembre de 2021.- El Delegado del Gobierno, Pablo García.


